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Resolución Nº 1/03 
Sobre juzgamiento de crímenes internacionales 

 
 
 
Al celebrarse este año el quincuagésimo quinto aniversario de la 
promulgación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y de la Declaración Universal de Derechos Humanos y a la luz de 
los desarrollos en materia de responsabilidad internacional del individuo, 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) estima 
necesario recordar que los crímenes contra el derecho internacional como 
genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra constituyen 
una gravísima ofensa a la dignidad humana y una negación flagrante de 
los principios fundamentales consagrados en las Cartas de la Organización 
de los Estados Americanos y de las Naciones Unidas, por lo que la 
comisión de éstos no debe quedar impune. 
 
La CIDH, como órgano principal de la OEA, tiene la misión de promover 
la observancia y la defensa de los derechos humanos en el hemisferio. 
Frente a ello, registra como uno de los más importantes avances del 
derecho internacional contemporáneo el establecimiento y consolidación 
de la responsabilidad penal internacional del individuo, que aunado a los 
principios de jurisdicción internacional y universal, así como al 
establecimiento de múltiples reglas y tipos de jurisdicción de los Estados 
para el juzgamiento de esta clase de crímenes, contribuyen de manera 
notable al fortalecimiento de la protección de los derechos humanos y, 
lo que es más significativo aún, a la consolidación del imperio del 
derecho y de las libertades fundamentales de la persona humana en la 
comunidad mundial. 
 
De conformidad con los tratados de derechos humanos, los Estados 
deben respetar y garantizar a todas las personas bajo su jurisdicción los 
derechos humanos. Por tal motivo, están obligados a investigar y 
sancionar toda violación a estos derechos, en especial si tales 
violaciones constituyen además crímenes contra el derecho 
internacional. La CIDH nota que a fin de combatir la impunidad de estos 
crímenes, el derecho internacional, tanto convencional como 
consuetudinario, establece que los Estados pueden hacer uso de 
diferentes reglas y tipos de jurisdicción para su juzgamiento. 
 
Al respecto recuerda que los llamados Principios de Nuremberg, 
adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1946, la 
creación de los tribunales penales internacionales ad hoc para la antigua 
Yugoslavia y para Ruanda, en 1993 y en 1994, así como la adopción del 
Estatuto de la Corte Penal Internacional y su entrada en vigor el 1º de 
julio de 2002, como tribunal permanente, consagran la jurisdicción 
internacional para juzgar a individuos responsables de la comisión de 
estos graves crímenes. 
 
Por otra parte, la evolución normativa internacional, al igual que 
importantes desarrollos jurisprudenciales en diversos Estados, ha 
permitido consolidar una jurisdicción universal así como múltiples bases 
de jurisdicción a fin de juzgar graves crímenes contra el derecho 
internacional. La jurisdicción universal faculta a los Estados para 
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establecer su jurisdicción con el fin de perseguir, procesar y sancionar a 
quienes aparezcan como responsables de graves crímenes contra el 
derecho internacional. Esta jurisdicción universal se ve reflejada en 
instrumentos tales como los Convenios de Ginebra de 1949. Asimismo, 
una serie de instrumentos normativos regionales e internacionales 
contemplan múltiples bases de jurisdicción para el juzgamiento de 
crímenes internacionales. Entre otras, la Convención Interamericana 
para Prevenir y Sancionar la Tortura, y la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas, en el ámbito de la OEA, así 
como la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, y la Convención Internacional contra la 
Toma de Rehenes en el ámbito de las Naciones Unidas obligan a los 
Estados a tomar medidas para juzgar en su jurisdicción estos crímenes o 
de lo contrario los obligan a extraditar a las personas acusadas para su 
juzgamiento. Incluso, el consenso de los Estados ha ampliado esta 
concepción a otras ofensas internacionales, como el caso de la 
Convención Interamericana contra la Corrupción. 
 
Dada la gravedad de estos crímenes internacionales y la obligación de 
investigar, procesar, sancionar y reparar, los Estados deben cooperar a 
fin de evitar la impunidad de los perpetradores de estos crímenes. 
 
En esta tarea, los Estados deben considerar que los crímenes 
internacionales, aun cuando atañen a toda la comunidad internacional 
por su gravedad, afectan principalmente al Estado en cuya jurisdicción 
ocurrieron y de manera especial a la población de dicho Estado. Por tal 
motivo, el principio de territorialidad debe prevalecer en caso de 
conflicto de jurisdicciones, supuesto a que en dicho Estado existan 
recursos adecuados y eficientes para el juzgamiento de tales crímenes y 
se garanticen las reglas del debido proceso a los presuntos 
responsables, así como la existencia de una voluntad efectiva de 
juzgarlos. 
 
En tal virtud, y tomando en consideración sus recomendaciones sobre 
Jurisdicción Universal y Corte Penal Internacional de 1998, y sobre Asilo 
Político y su relación con Crímenes Internacionales de 2000, así como 
las recientes resoluciones de la Asamblea General AG/RES. 1929 
(XXXIII-0/03), AG/RES. 1900 (XXXII-0/02), AG/RES. 1771 (XXXI-
O/01), AG/RES. 1770 (XXXI-O/01), AG/RES. 1706 (XXX-0/00) y 
AG/RES. 1619 (XXIX-O/99), la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 41(b) de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el artículo 
18(b) de su Estatuto, resuelve: 
 
1. Exhortar a los Estados a adoptar las medidas legislativas y de otra 

naturaleza que sean necesarias para sancionar crímenes 
internacionales tales como el genocidio, los crímenes de lesa 
humanidad y los crímenes de guerra. 
 

2. Exhortar a los Estados a combatir la impunidad de los crímenes 
internacionales a través de invocar y ejercer su jurisdicción sobre 
estos crímenes con base en los distintos tipos de jurisdicciones 
existentes. 
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3. Exhortar a los Estados a adoptar las providencias necesarias para 
considerar estos crímenes internacionales como delitos que dan 
lugar a extradición y conceder la extradición de toda persona 
acusada de haber cometido un crimen internacional o proceder a 
su juzgamiento. 

 
4. Exhortar a los Estados a cooperar en la labor fundamental de 

prevenir, sancionar, reparar y erradicar estos crímenes 
internacionales. Para ello, en caso que dos o más Estados invoquen 
su jurisdicción para el juzgamiento de personas acusadas de 
cometer crímenes internacionales, éstos deberán dar preferencia a 
aquel Estado cuya jurisdicción sea más óptima para el juzgamiento 
de tales crímenes. 

 
5. Señalar que el principio de la territorialidad debe prevalecer sobre el 

de la nacionalidad en los casos en que el Estado donde ocurrieron 
los crímenes internacionales tenga voluntad de llevarlos a juicio y 
ofrezca las debidas garantías del debido proceso de los presuntos 
responsables. 

 
6. Señalar que cuando un Estado no conceda la extradición, someterá 

el caso a sus autoridades competentes como si el delito se hubiera 
cometido en el ámbito de su jurisdicción, para efectos de 
investigación, juzgamiento, y cuando corresponda, sanción de los 
responsables. La decisión que adopten dichas autoridades deberá 
comunicarse al Estado que haya solicitado la extradición. 

 
7. Exhortar a los Estados que aun no lo han hecho a ratificar los 

distintos instrumentos regionales e internacionales en la materia, 
como el Estatuto de la Corte Penal Internacional. 

 
 
 
Washington D.C., 24 de octubre de 2003 
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